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Gs leyes entrarán en vigor a los veinte dias de 
tócadón en el “Boletín Oficial del Estado”, si en 
-■pone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil.

por Decreto de 31 de mayo de 1974).
^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se

Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 3.071

Excma. Diputación 
^rovincial de Zaragoza

p®poración provincial, en sesiem 
.‘a ex^aordinaria celebrada el día 

abil de 1976. acordó aprobar el 
^ecto de Plan de acción cultural 

. •. que se pone de manifiesto 
■;aZo,de un mes a efectos de infor- 

Pública,
el presente anuncio en 

; '(Klico oficial para general co
Y a fin de que se puedan 

c^Htas sugerencias e inicia- 
•_-r ^^deren oportunas, pudiendo 

tado el citado anteproyecto en 
, ^ría general (Negociado de 

Administrativos) del Palacio 
",en horas hábiles de oficina y 

6 P]azo indicado.
21 de abril de 1976. — El 

1 ente, Gaspar Castellano.

1 t Núm. 3.004 
■a' diputación Provincial de

I": iig' sesión plenaria celebra-
i ' de marzo de 1976, acordó,

ta-* ' AieriJ^’dad, la modificación de 
^20a Dscal número 13, en los

'''' del k*s’ ^•° Y l°s apartados 
e anexo 1 (de tarifas), regu-

L<:os a tasa por prestación de
BStancias' Y asistencias en el 

' y Provincial de Nues- 
de Gracia, para regir a

partir de la fecha de aprobación por 
el limo, señor Delegado de Hacienda 
de Zaragoza.

Lo que por medio del presente edic
to se hace público para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, queda expues
to al público el expediente de la citada 
modificación de Ordenanza en la Se
cretaría de la Corporación (Sección 
de Hacienda), en cuyos días serán ad
mitidas las reclamaciones que presen
ten los interesados legítimos.

Zaragoza, 12 de abril de 1976. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

♦ * *

Núm. 3.005
La Excma. Diputación Provincial, en 

sesión plenaria celebrada el día 27 de 
marzo de 1976, acordó, por unanimi
dad, la creación de una nueva Orde
nanza fiscal número 17, para la exac
ción de una tasa por prestación de 
servicios e informes del Servicio Geo
lógico Provincial, para regir a partir 
de la fecha de aprobación por el 
limo, señor Delegado de Hacienda de 
Zaragoza.

Lo que por medio del presente edic
to se hace público para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, queda expues
to al público el expediente de la citada 
creación de la Ordenanza en la Se
cretaría de la Corporación (Sección 

de Hacienda), en cuyos días serán ad
mitidas las reclamaciones que presen
ten los interesados legítimos.

Zaragoza, 12 de abril de 1976. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 2.791

Recaudación 
de Contribuciones

Notificando a deudores de paradero 
desconocido

Don Francisco Azorín Pío, Recaudador 
de tributos del Estado de la Zona 
de Caspe;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se si
gue en esta Recaudación por débitos 
al Instituto Nacional de Previsión, 
ejercicios de 1973, 1974 y 1975 y del 
pueblo de La Almolda, con los deudo
res que a continuación se relacionan, 
se ha dictado en este día la siguiente

"Providencia. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99.7 del 
Reglamento general de Recaudación, 
requiérase por medio de este edicto, 
que se insertará en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y se fijará al propio 
tiempo en la Alcaldía de La Almolda 
y de la capitalidad de la Zona, 
a los deudores de paradero descono
cido o ignorado comprendidos en este 
expediente, para que comparezcan en 
él por sí o por sus representantes 
autorizados, a efectos de abonar los 
descubiertos que se les reclaman, más
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los recargos y costas correspondientes, 
advirtiéndoles que si transcurridos 
ocho días desde la inserción del anun
cio en este periódico oficial no se 
personasen, serán declarados en re
beldía mediante providencia dictada 
al efecto, y a partir de este instante 
todas las notificaciones que deban ha
cérseles se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en la oficina re
caudatoria, a presencia del público 
que se encuentre en ella y de' dos tes
tigos, siguiéndose el procedimiento 
contra las fincas objeto de ejecución 
y expidiéndose los oportunos manda
mientos al señor Registrador de la
Propiedad del partido para la 
tación preventiva de embargo.” •

ano-

Número en el expediente, 
deudores tj débitos

cusa, don Alfredo Villalba Arlegui, don 
Manuel Nivela Vicente, don Félix Al
férez Rodríguez, don Primitivo Pemán 
Cativiela, don Cristóbal Millán Alloza, 
don Sebastián Contín Pellicer y don 
José-Luis Martínez Candial. Interven
tor de Fondos municipales, don Ma
nuel González-Simarro y López, y Se
cretario general, don Xavier de Pedro 
y San Gil. .

A continuación hizo constar el ilus- 
trísimo señor Alcalde el sentimiento 
de recuerdo y agradecimiento hacia la 
persona de don Mariano Homo Liria.

De igual manera hizo constar el sen
timiento de dolor por la desaparición 
de don Amador Oliden Pérez (q.e.p.d.), 
Primer Teniente de Alcalde que fue 
de esta Corporación.

Expresó asimismo los sentimientos 
de condolencia ante la tragedia del 
pueblo de Guatemala.

quiera, a propuesta de los dos tercie? 
del número de miembros de la Cor
poración, o bien cuando se considera 
oportuno, el Ayuntamiento celebran 
sesión los terceros jueves de cada 
mes, además de la ordinaria, que se 
celebrará los segundos jueves, acor
dándose así.

Se levantó la sesión a las once cua
renta horas.

Zaragoza, 9 de febrero de 1976. - 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde 
Miguel Merino Pinedo.
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5. Samper 
2.584.

Buil, Benito. 4.857 pese-

Oliván, Venancia. 796 pe-

Samper, Valero. Pesetas

Remítase el presente edicto a la 
Tesorería de Hacienda para que pueda

De igual manera propuso testimo- . 
niar el dolor por la desaparición de Sor 
Mercedes Pérez Llantada, que durante 
mucho tiempo fue Superiora de la Casa 
de Amparo.

Las propuestas del limo, señor Al
calde fueron aceptadas por unanimi
dad.

A continuación hizo uso de la pala-

Núm. 2.861

Relación de extractos de los acut'^ 
adoptados por el Excmo. Xy.?-- 
miento Pleno en sesión ordinaria^ 
lebrada el día 26 de febrero de "■

acordar su inserción en el "Boletín ' bra el Concejal señor Descartín, en
Oficial" de. la provincia según dispone • 
el referido artículo 99.7 del Reglamento 
general de Recaudación.

Caspe a 30 de marzo de 1976. — El' 
Recaudador, Francisco Azorín.

$ I C C 5 O N Q y 9 H T A

Núm. 2.861

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión extraordina
ria celebrada el día 7 de febrero 
de 1976.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión extraordinaria de 
primera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las once diez horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Miguel Merino Pinedo, 
con asistencia de los señores Conce
jales: don Cristóbal Navarro Casaus, 
don Alfonso Soláns Serrano, don Pe
dro Hernández Montero, don Zvonimir 
Putizza Matich, don Antonio Mur Ma
ñero, doña Pilar Fernández Portóles, 
don Emilio Eiroa García, don Julio 
Descartín Cristellys, don Antonio Mar
tínez Martínez, don Ignacio Boné de 
Sandoval, don Enrique Palomares Ar

relación con la supuesta incompatibi
lidad del ejercicio de su profesión de 
Arquitecto y el cargo de Concejal, ma
nifestando su intención de futura in
asistencia a todos los actos, comisio
nes y sesiones corporativas. A lo que 
el señor Alcalde respondió que ya se 
habían tomado medidas para llegar a 
una solución en este problema y que 
debería seguir asistiendo a las sesio
nes, comisiones y actos, ya que se 
debe a su función pública. .

Fueron leídas y aprobadas las actas 
de las dos sesiones anteriores: del 8 
de enero último y del l'.° de febrero 
en curso. ■

Seguidamente la Corporación muni
cipal quedó enterada de los siguientes 
decretos de la Alcaldía-Presidencia:

Decreto designando Tenientes de Al
calde.

—Decreto delegando su representa
ción en las Comisiones informativas 
en los Tenientes de Alcalde.

—Delegaciones ele la Alcaldía.
—Propuesta de integración de los 

señores Concejales en las Comisiones 
informativas.

—Propuesta de representaciones del 
Ayuntamiento.

Las propuestas del limo, señor Al
calde fueron aprobadas, salvando su 
voto el Concejal don Julio Descartín 
Cristellys.

A continuación el limo, señor Alcal
de propuso a la Corporación que cuan
do el número de asuntos asi lo re-

Constituyóse el Excmo. Ayuntam 
to Pleno en sesión ordinaria de 
mera convocatoria, en el salón 
siones de la Sala Consistorial, sac
ias doce cuarenta y cinco hora^- 
la presidencia del limo, señoi . ca 
don Miguel Merino Pinedo, con . 
tencia de los Concejales: don 
bal Navarro Casaus, don Antonio^- i 
tínez Martínez, don Sebastián I 
Pellicer, don Manuel Nivela 1L , 
don Alfredo Villalba Arlegui, don _ 
Luis Martínez Candial, don - - 
Millán Alloza, doña María- n- 
nández Portolés, don Enn o 
García, don Juan-Manuel Vi 3 
rrez, don Julio Descartín 1 , 
don Ignacio Boné de San^^^ 
Enrique Palomares Arcusa, 
Alférez Rodríguez, don P’ 
mán Cativiela y don Pedio 
Montero. Interventor de °.,eZ.S'": 
nicipales, don Manuel 3] V 
rro y López, y Secretario ge 
Xavier de Pedro y San •

Excusaron su falta de ‘ 
la sesión los señores So y 
contrarse ausente de la 
por tener que atender 0 jgrse ? 
ineludibles, v Matich, P°r . 
viaje oficial. or ur^

Seguidamente se acoro , _ •
midad: Lectura y aprobad 
de la sesión anterior.
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tación de la finca sita d
de Mayo, 4. sll ca??

—Aprobar inicial y, en _ a-1'
visionalmente el proye0 '
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..onamiento de la plaza. de San Mi- 
ruel, en el barrio de Monzalbarba, con 
r. presupuesto de 2.178.113'33 pesetas.
-Idem ídem el proyecto de instala- 

..on de alumbrado público en el paseo 
reí Canal (desde Terraza de Pina a 
abezo Cortado), con un presupuesto 
re 1.343.821 pesetas.
-Idem ídem el proyecto reformado 

-e urbanización de la calle Requeté 
Navarro, con un presupuesto de pese- 

17.370.220’48.
-Idem ídem el proyecto de mejora 

-e alumbrado en varias calles del ba- 

:erdtó 
nout 
ia a-
■

imief 
e pt- 
des 
sieniA 
, bajo 
Icalü 
i a-'' 
Cristi

•^10 de Peñaflor, calles Río Gállego, 
wlón, Enmedio, parcial y La Tajada, 

un presupuesto de 208.981 pesetas. 
-Idem ídem el proyecto de instala- 

:tin de alumbrado público en el ba- 
•° de Juslibol, calles Alta, Cemente- 

■fl- Escuelas, Almacén, Barranco de 
--1" Campamento y otra, con un pre- 

‘^puesto de 989.560 pesetas.
'ídem ídem el proyecto de instala- 

de alumbrado público en el ca
de Monzalbarba (acceso) y paseo 

■ Sagrada, con un presupuesto de 
'-’-W pesetas. *

Conr 
icen- 
3 Jo^ 
istóh3 
r V:

Gu" 
stell^ 
.1,

voF;

)S 
z-5;^ 
a!-^

.^em ídem el proyecto de insta- 
^10n de alumbrado público én el ba- 

de Villamayor, calle del Santua- 
^°n un presupuesto de pesetas

,em ^em el proyecto de instala- 
V:n a'Umkrad° público en el barrio 
;-ilarrapa, con un presupuesto de 

•6U0 Pesetas.
ídem el proyecto de instala- 

alumbrado público en el ca- 
0r°rre Ia Condesa, en la Venta 

-■'‘¿s ‘in21"’ COn un Presupuesto de pe- 
6 j96.242.

?nci»:
Dor ■'

v ídem el proyecto de insta- 
Qe alumbrado en el barrio de 

|.Sa^el- calles San José, Doctor 
4iz- Sauce, Meridiano, Huerta 
otras, con un presupuesto de 
Pesetas.
^em eí Proyecto de insta- 

T aIumbrado público 
e La Cartuja Baja, 

¿0 Carnino de Cabañera 
Un Presupuesto de

en el 
camino 
(parcia- 
pesetas

(ie: 1ldem el proyecto de
a’ Público en

"^'upUet-31^0 de Cogullada,

instála
los ac-

un ■
y

-e r

J '-rtjgunaudi con
Sjr.? ai° de 498.487 pesetas.

de -^ein eí Proyecto de instala- 
Ara a ’^úbrado público en la ca- 
'''ta L^ÍP-ia de Barcelona, desde 

hasta "Dycasa”, con un 
0 de 2.567.906 pesetas.

de ,1derri el proyecto de instala- 
de ^^brado público en el ba- 

?' " p Juan de Mozarrifar, calles
X ^aiña<;Uente' San Juan Bautista, 

’ Chan, Cascajo y acceso 

a Zaragoza, con un presupuesto de pe
setas 1.895.950’10.

—Idem ídem el proyecto de instala
ción de alumbrado público en las ca
lles José Nebra, Valle Inclán, camino 
de Miraflores y calle sin nombre, con 
un presupuesto de 257.488 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de moder
nización en la instalación de alumbra
do público en el grupo "Alférez Rojas", 
con un presupuesto de 1.636.143'30 pe
setas.

—Quedar enterado de la aprobación 
definitiva, por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, del proyecto de remo
delación de la intersección que forma 
la avenida de Pablo Gargallo con los 
paseos de Echegaray y Caballero y 
María Agustín, con un presupuesto de 
11.186.686,04 pesetas.

—Idem ídem del proyecto de urba
nización en intersección de avenida de 
Cesáreo Alienta con avenida de San 
José, con un presupuesto de pesetas 
16.449.914'98.

—Idem ídem del proyecto de cer
cado y adecuación de las instalacio
nes municipales de abastecimiento de 
aguas del barrio de Valdefierro, con 
un presupuesto de 2.854.804'25 pesetas.

—Modificar el apartado segundo del 
acuerdo plenario de 11 de diciembre 
de 1975, recaído en expediente sobre 
recepción provisional de las obras de 
instalación de alumbrado público en 
vía Imperial, tramo de actuación del 
Plan especial de San Ildefonso, en la 
forma que se indica en el dictamen.

—Recibir provisionalmente las obras 
de urbanización correspondientes a la 
instalación de los servicios completos 
de agua, alcantarillado y pavimenta
ción y parcial de alumbrado público, 
relativos a la primera fase, en calle 
Pablo Remacha, a petición del Secreta
rio de la Institución Diocesana "Agus
tín Gericó”.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el estudio de detalle 
propuesto por don Oscar Lacambra 
Latorre para la solución del chaflán 
que se produce entre la avenida de 
Navarra y la calle Añoa del Busto, con 
arreglo al plano obrante en el expe
diente.

—Idem ídem la excepción a la nor
ma 2.5.3 del Plan general de ordena
ción de la ciudad de Zaragoza respec
to a la parcela sita en Juslibol, número 
1.034-A, solicitada por don José-Luis 
Querol Alcalá.

—Excluir del régimen de suspensión 
de licencias de edificación y parcela
ción el sector comprendido entre las 
calles - Teodora Lamadrid y ’ Progreso 
Español, que fue objeto de una orde
nación de terrenos promovida por don 
José Bosqued García y aprobada de

finitivamente por el Ministerio de la 
Vivienda. ‘

—Resolver reclamaciones presenta
das al proyecto de remodelación de 
la plaza de José Antonio, en la forma 
que se indica en el dictamen. (Apro
bado con tres votos en contra).

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda por la 
que se aprueba la supresión del sis
tema de compensación para la ejecu
ción del Plan especial de ordenación 
de las manzanas comprendidas entre 
las calles de Sangenis y Capitán Pina, 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda sobre el 
sistema de actuación del Plan especial 
del barrio de la Seo.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda por la 
que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto por el Excmo. Apun
tamiento contra la Orden ministerial 
denegatoria de la aprobación de la 
rcmodelación de la manzana sita entre 
calles de Hermanos Ibarra, Coso, Ru
fas y San Miguel.

—Aprobar el croquis de actuación 
aislada en terrenos ubicados en el 
polígono 52, camino del Vado, a peti
ción de don José Urgel Vitaller, según 
planos obrantes en el expediente, visa
dos con fecha 10 de diciembre de 1975.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Adquirir diverso mobiliario para su
ministrar a colegios nacionales.

—Conceder a tres vías de la ciudad 
las siguientes denominaciones: Vía 
Imperial, General Sanjurjo y Almiran
te Carrero Blanco.

—Reconocer un crédito para atender 
el gasto de pintura en el colegio "Cán
dido Domingo".

—Reconocer un crédito para abonar 
los gastos de pintura de otras* depen
dencias del mismo colegio.

—Reconocer un crédito para aten
der gastos de pintura realizada en el 
colegio "Gómez Lafuente".

Hacienda y Economía

Aprobar la relación de cuotas defi
nitivas relativas a la contribución es
pecial derivada de la ejecución y li
quidación de las obras de pavimenta
ción de la calle A, situada entre el 
camino de Miralbueno y el cuartel de 
San Lamberto.

—Idem ídem en la calle B.
—Idem ídem en la calle C.
—Idem ídem en la calle D.
—Idem ídem en la calle E.
—Idem ídem en la calle F.
—Idem ídem en la calle G,
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—Idem ídem en la calle de San 
Lamberto.

—Idem ídem en el camino de Mi- 
ralbueno.

—Idem ídem por instalación de 
alumbrado en la avenida de Madrid, 
tramo Portillo-paso inferior Delicias.

—Concerfar con don Alberto Ordo- 
vas el pago de la tasa por anuncios 
de los espectáculos a celebrar en la 
sala “Beethoven" durante el año 1976.

—Quedar enterado, para constancia 
oficial, de la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, 
favorable a los intereses municipales, 
en la reclamación interpuesta por el 
Patronato de Casas Militares contra 
liquidaciones practicadas por riqueza 
urbana durante el año 1970.

—Idem ídem en la reclamación pre
sentada por "Guiral Industrias Eléc
tricas" contra liquidaciones practica
das por el arbitrio de solares, año 
1970, respecto a los situados en Miguel 
Servet, manzanas 4, 6 y 7.

—Idem ídem por el año 1969.
—Idem ídem en la reclamación de 

los Padres Dominicos contra liquida
ción practicada por tasa de equivalen
cia respecto a la finca de la plaza de 
San Francisco, 3, 4 y 5 (colegio “Car
denal Xavierre").

—Idem ídem en la reclamación de 
"Constructora Internacional", S. A., 
contra liquidación practicada por la 
tasa de equivalencia.

—Idem ídem en la reclamación de 
don José Expósito contra liquidación 
practicada por contribuciones especia
les por pavimentación en el camino 
de acceso al barrio de Valdefierro.

—Idem ídem en la reclamación de 
la Provincia Agustiniana del Santísimo 
Nombre de Jesús de Filipinas contra 
liquidación practicada por contribucio
nes especiales por urbanización de la 
avenida de Tenor Fleta.

—Aceptar las resoluciones del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial dictadas en las reclamaciones del 
colegio del Sagrado Corazón de Jesús 
sobre arbitrio de solares sin edificar, 
ejercicios 1969 y 1970.

—Idem ídem en la reclamación del 
colegio del Salvador contra liquida- 
ció» practicada por el concepto de 
tasa de equivalencia.

—Idem ídem en la reclamación de 
“Miralbueno” S. A., contra tasa de li
cencia de apertura.

—Idem ídem en la reclamación de 
"Vidrieras de Castilla", S. A., contra 
arbitrios de riqueza urbana.

—Idem ídem por "Galerías Precia
dos", S. A., contra arbitrio de riqueza 
urbana.

—Aprobar la relación de cuotas de
finitivas relativas a la contribución 
especial derivada de la ejecución y 

liquidación de las obras de pavimen
tación en la calle Miguel Servet, entre 
“Guiral” y la Facultad de Veterinaria.

—Aplicar contribuciones especiales 
motivadas por las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles 
Rusiñol, Figueras, Hogar Obrero, Ro
sales y camino de Filias, y aprobar el 
reparto de cuotas confeccionado por 
la Oficina Técnica.

—Idem ídem por las obras de reno
vación de calzada con riego asfáltico 
en la avenida de San José, José Pelli- 
cer, Doce de Octubre, García Lorca y 
otras.

—Idem ídem por las obras de ins
talación de alumbrado en el barrio de 
la Paz.

—Quedar enterado de la aprobación 
por el Ministerio de Hacienda del pre
supuesto extraordinario elaborado con 
destino a financiar los gastos de ad
quisición de la finca número 2 de la 
calle General Franco y de la autoriza
ción concedida para concertar con el 
Banco de Crédito Local de España el 
correspondiente préstamo.

—Idem ídem con destino a finan
ciar la compra de material para el 
Servicio de Incendios, así como de la 
autorización concedida para concertar 
con el Banco de Crédito Local de Es
paña el correspondiente préstamo.

—Aprobar expediente de modifica
ción de créditos del presupuesto ex
traordinario número 42, mediante la 
incorporación al mismo de un crédito 
suplementario en ingresos y gastos de 
21.000.000 de pesetas.

—Acordar la imposición de los re
cursos autorizados por la Ley 41 de 
1975, la aprobación de las adjuntas 
Ordenanzas fiscales para su aplicación 
y efectividad a partir de l.° de enero 
de 1976, y el índice de tipos unitarios 
coiTespondiente. al trienio de 1976-1977
1978. (Aprobado con tres votos en con
tra).

—Ratificar acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente de 24 de 
diciembre de 1975, sobre fallo emitido 
por el TEA contra reclamación promo
vida por don José-Manuel Balet Ara- 
güés, por liquidación del arbitrio de 
plusvalía.

—Idem ídem de don José-María Es- 
coriaza y Castillón.

—Idem ídem de don Jesús-Angel 
Moreno Domínguez.

—Comunicar desistimiento del Tri
bunal Económico-Administrativo rela
tiva a reclamación de don José Pomar 
Herreiz.

—Quedar enterado de la resolución 
del TEA contra reclamación promovi
da por don José-María Benedí Franco.

—Idem ídem de don Francisco Gon
zález Lacueva, en representación de 
“Colmar", S. A.

—Idem ídem de la Caja de Ahorroí 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara 
gón y Rioja.

—Idem ídem de don Román Cace- 
res Esteban.

—Idem ídem de don Enrique Delic 
Calavia.

—Idem ídem de la Caja de Ahorra 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja.

—Idem ídem don Manuel Casnll. 
Balduz.

—Idem ídem don Andrés y don Fe.a  
Lara Aznar.

úmientoi

rmulad
-Deses 

•aicisco 
.-socimií 
•1.210 de
-Autor 

afinca
¡isas er 
¡Irá

-Acept
S. A 
que

-Adjui

de a
-Idem1 

'ícione 
«tened*

—Idem ídem don Manuel Castilto
Balduz.

—Idem ídem don Andrés Lara V
nar.

—Idem ídem don Enrique Sebastián
Crespo.

—Idem ídem don Florencio Maso-
ray Yuste.

—Ratificar acuerdo de la Muy 1,u" 
tre Comisión Permanente sobre f 
emitido por el TEA contra reclamr 
ción promovida por doña Pilar Dom- 
guez Aragüés.

'Intesl 
‘•*perat 
•^elal 
^'•de 
exable 
'-.dades
^asa 

de j 
■A:cei

Propiedades

Autorizar formalización de es>.r-' 
ra de compraventa de finca número 
de la manzana 89 de la Ciudad 
en favor de doña María-Gua 1 - . ,
Yubero Larena. . iot¡

—Iniciar expediente de exPr0^A^ 
' de finca número 63 de la ‘-a ■

titeo

cosura. {onr¿.
—Rechazar hoja de apreci 

lada por "Pradera Hermanos^ 
por derechos • arrendamiento e 
en calle Clavé, 37, y per
qué se estima importe que e 
cibi'r. , est0 poí

—Desestimar recurso interpu^ 
hermanos Sanjoaquín Izqu¡t-i 
expropiación de terrenos Que - 
ca en barrio de las Fuentes.

—Idem ídem interpuesto .
Pedro Mela Lorenzo. ..inmob"^ 

—Aceptar propuesta de 
ria Nuevo Aragón”, S. A-, 5 
so de aportación económica P 
trucción de guardería en ca 
ta Orosia. fOpr‘¿

—Rectificar acuerdo en 
^ue se indica, respecto a 
tuita de terrenos en seCi01 Bef5” 
fonso, de herederos de 0
Izuel Castillo. 12-fP

—Adquirir dos vehículos ^rpd^ 
para servicio de Alcaldía . 
ción- condi^-

-Aprobar pliego _ de = 
para concurso de senaii^ c-u¿ad. 
tal y marcas viales en a ^or;.^

—Rechazar hoja de ^^arca 
lada por doña Amparo , r a 
respecto a indemnizad *
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jniento de local en avenida de Ma- 
.-1 147, y aprobar hoja de aprecio 
Titilada por la Corporación.
-Desestimar reclamación de don 

7.-;isco Gracia Femando sobre re- 
)elso

DITOS 
An-

Félix 

istillo 

a Az- 

astiar

./..'cimiento de propiedad de parcela 
CIO deí monte de Villamayor.
-Autorizar escritura de propiedad 

:: finca número 21 de calle Calvo de 
, -j en favor de don Juan Pérez 
| Mz.

-Aceptar de "Construcciones Illue- 
: S. A., la cesión gratuita de terre- 
»que indica en calle Dulong.
-Adjudicar a "Corsán, Empresa 
■üructora”, S. A., obras de conduc- 

® de agua a polígonos 36 y 38.
-Idem a "Fomento de Obras y Cons- 
‘•'ctones” el suministro de dieciséis 

tenedores para servicio de limpieza. 
lasca-

Gobernación 
llus- 
fall>

:lani«' 
lonufr

•atestar al señor Presidente de la 
' dativa de Autotaxis en relación 
/y1- alcance de la Orden ministerial

scritu-
ero i-

de diciembre de 1975, que no es 
; '^le a las sanciones o responsa- 

■---s de los taxistas, sino sólo a 
4/^habilidades pecuniarias deriva- 
T de infracciones.

v- i „.c'’e^er a la petición de don Al- 
Jardü | Gayán de traspasar a su favor 
jalup< '■jncia clase C (servicios especia- 

la que eran adjudicatarios don 
50 Cabás y don Luis Tabuenca.nación 

le

[orni“ 
S-A 

. loci 
aja 61 
>e

to
0 .í
e i®*1'"

Personal 

enteratd° de la autorización 
>• a P°r el Excmo. Gobernador 

a Provincia a la asignación 
if^^P^^nto de prolongación de 

3 Un técnico de administra- 
4 ^•era*' Un chófer del alumbrado 

. ^nación de gratificación por 
s especiales un administra-

doí

iobü:' 
ir.^ 

ico^ 
eS^

ío^

3 ll-^

124-V 
3^

ici^1"5
OT^

for<
C^

'b-rk '
los gastos ocasionados 

p \f? 0 del desplazamiento de 
^"José Moreno Soriano a 

bordando el abono de dietas. 
a don Salvador Aliaga Lá- 

/ i enterado del visado otor- 
' a ^*rección General de Ad- 
’■ ;Oef.n Local a la asignación de 

‘:':¿:SvJClente a los encargados de 
^-r„ eS'

■ ■ Q ratar i¡ a Prestación individual
-^ciÓH distinto personal para 
‘'^ies Padrón municipal de 
^íaifesta
/• Koyo r a don Arturo-Jesús Mo

la Z .0^0 Personal contra- 
■’*C'na del Plano, que no 

s" '°s in^6 a SU de abo- 
^raci Creinentos habidos en las 

es de los funcionarios.

—Resolver favorablemente la solici
tud de integración en el Cuerpo de la 
Policía municipal de los auxiliares de 
servicio en el monte, solicitando de la 
Dirección General la resolución que 
proceda.

• —Conceder el complemento de pro
longación de jomada a diversos fun
cionarios adscritos a la Depositaría 
municipal.

—Contratar la prestación individual 
de servicios de don Juan Lajusticia 
Bagüés como topógrafo adscrito a la 
oficina del Plano.

—Contratar los servicios religiosos 
de la Casa de Amparo con el Arzobis
pado de la Diócesis de Zaragoza.

A continuación, el señor Alcalde pro
puso constaran en acta una serie de 
felicitaciones: a la Coral Bilbilitana, 
que ha intervenido en la reciente Se
mana de Calatayud; al Inspector de 
Servicios de Educación y Ciencia, se
ñor Laguéns; a quienes han hecho po
sible la exposición de Arte Faraónico; 
al señor Nivela, por su elección para 
Procurador por el municipio; al señor 
Descartín, por su regreso, y a la Cor
poración provincial, por su interés en 
las cuestiones regionales, y a los di
rectivos de “Smagua-76”.

Se levantó la sesión a las catorce 
cinco horas.

Zaragoza, l.° de marzo de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Miguel Merino Pinedo.

♦ * ♦

Núm. 2.861

Extracto del acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el día 
26 de febrero de 1976.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión extraordinaria de 
primera convocatoria, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, sien
do las catorce cinco horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, 
don Miguel Merino Pinedo, con asis
tencia de los Concejales señores: don 
Cristóbal Navarro Casaus, don Antonio 
Martínez Martínez, don Sebastián Con- 
tín Pellicer, don Manuel Nivela Vi
cente, don Alfredo Villalba Arlegui, 
don José-Luis Martínez Candial, don 
Cristóbal Millán Alloza, doña María- 
Pilar Fernández Portolés, don Emilio 
Eiroa García, don Juan-Manuel Villa 
Gutiérrez, don Julio Descartín Criste- 
llys, don Ignacio Boné de Sandoval, 
don Enrique Palomares Arcusa, don 
Félix Alférez Rodríguez, don Primitivo 
Pemán Cativiela y don Pedro Hernán
dez Montero. Interventor de Fondos 
municipales, don Manuel González Si- 

marro y López, y Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a 
la sesión los señores Soláns, por ha
llarse ausente de la ciudad; Mur, por 
tener que atender obligaciones inelu
dibles, y Matich, por estar en viaje 
oficial.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Hacienda y Economía.

Aprobar proyecto de contrato para 
concertar con el Banco de Crédito Lo
cal de España un préstamo de pesetas 
200.000.000 con destino a financiar la 
tercera fase del presupuesto extraor
dinario confeccionado para la adquisi
ción de diversas propiedades del Es
tado, Ramo del Ejército.

Se levantó la sesión a las catorce 
quince horas.

Zaragoza, l.° de marzo de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Miguel Merino Pinedo.

♦ ♦ *

Núm. 2.838

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 3 de marzo de 1976.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Miguel Merino Pinedo, 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde señores: don Cristóbal Navarro 
Casaus, don Alfonso Soláns Serrano, 
don Antonio Martínez Martínez, don 
Sebastián Contín" Pellicer, don Manuel 
Nivela Vicente, don Alfredo Villalba 
Arlegui, don José-Luis Martínez Can
dial v don Cristóbal Millán Alloza. 
Asistieron a la sesión doña Pilar Fer
nández Portolés y don Emilio Eiroa 
García. Interventor de Fondos muni
cipales, don Manuel González Simarro 
y López, v Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad: lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

_ Oficial

Conceder las becas municipales de 
estudios a los señores que se indican, 
según propuesta del Tribunal.

—Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de oposición 
para cubrir plazas de guarda depósi
tos, acordando proponer para el des
empeño de las mismas: plaza núme
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ro 1, don Mariano Millán Lafunete; 
plaza número 2, don Enrique Baile 
Gracia.

—Contratar en plazas de delineantes 
a don Enrique Burillo Ezquerra, don 
Jesús Lacambra Mallada, don Lisan- 
dro García Relancio, don Daniel Gar
cía Saldaña, don Juan Enrique Paños 
Gil y José Manuel Val Benito.

—Contratar en plaza de contador de 
bultos a don José Vergara Bueno.

—Contratar en plaza de oficial de 
conservación a don José Ballester Do- 
ménech.

—Aprobar relación de extractos de 
los acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente durante 
el pasado mes de febrero.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Quedar enterada de la creación de 

dos unidades preescolares en el cole
gio "La Jota".

—Informar a la esposa de un fun
cionario sobre trámite para que la 
Corporación se haga cargo de los gas
tos de su tratamiento.

—Informar solicitud de un funcio
nario sobre abono de una prótesis.

—Autorizar a la utilización de algu
nos colegios nacionales para realizar 
las operaciones de talla y reconoci
miento de mozos reclutas.

—Autorizar la constitución, por lo 
que respecta a la competencia muni
cipal, de la Comisión de festejos del 
barrio de Montemolín.

Hacienda y Economía
Aprobar la cuenta justificada que 

presenta el Jefe de Relaciones Públi
cas, por importe de 50.889,60 pías., pa
ra atenciones diversas del Departa
mento.

Id. id., la Superiora de la Casa de 
Socorro, por importe de 66.666 pías.

—Id id. la Superiora de la Casa de 
Socorro, por importe de 66.666 pías.

—Id. id. la Superiora de la Casa de 
Socorro, por importe de 66.666 pías.

—Aprobar la propuesta de anula
ción de valores en recibo formulada 
por el señor Depositario, con referen
cia a números del libro registro de ex
pedientes de baja.

Autorizar devolución de fianza defi
nitiva por modificación de tendido aé
reo de trolebús en Marina Moreno y 
otras vías a "Los Tranvías de Zara
goza", S. A.

—Id. traspaso cubierto sito en barrio 
de Peñaflor, en favor de doña Aurora 
López Díaz.

—Conceder a don Francisco Blasco 
Sierra, en las condiciones que se indi

ca, vivienda Médico de barrio de Jus- 
libol. ,

—Aprobar abono a don Luis Abenia 
Burriel, factura por 73.434 pesetas, por 
trabajos efectuados.

—Adquirir a "Myosa” un respirador 
"Unidad Bennett", modelo PR-2, para 
servicios de Casa de Socorro.

—Desestimar solicitud de doña Isa
bel Latre Jorro respecto a enajenación 
terreno por colindancia en calle For- 
ment, 6.

—Id. a don José-María Sancho For- 
cén respecto a parcelas en barrio de 
Villamayor, km. 6, carretera a Leci- 
ñena.

—Declarar improcedente factura nú
mero 150.004 presentada por "IBM" y 
abonar la número 128.555, en la forma 
que se indica.

—Aprobar se efectúe deslinde de fin
cas por la Dirección de Parques y Jar
dines en cumplimiento de auto del 
Juzgado de la instancia número 1 de 
Zaragoza, en recurso de don Emilio 
Villarroya y otros.

Gobernación ' e

Conceder licencia municipal a la 
empresa "Edificios y Terrenos", S. A. 
para el funcionamiento de torre-grúa 
en obra de la plaza de Salamero.

—Id. id. don Enrique Zapata Piquer 
en calle Doce de Octubre.

—Contestar a don Miguel Larraz 
que no se considera oportuno acce
der a su solicitud de que se le autori
ce la instalación de cuatro postes para 
acometida eléctrica en paseo Teruel, 
número 30. .

—Autorizar a "Eléctricas Reunidas" 
la ocupación de la vía pública con es
combros y materiales de construcción 
en calle Bolonia.

—Anular los recibos números 1.012 
y 5.390 del primero y segundo semes
tre de 1973, girados a nombre de "Flo- 
rián Soláns ’, S. A., por un importe de 
5.730, pesetas, cada uno de ellos, por 
reserva de espacio en la calzada y mo
tores en calle Ramón y Cajalj núme
ro 32.

Personal
Aprobar convocatoria y programa 

por el que ha de regirse el concurso 
oposición restringido por la provisión 
de una plaza de Maestro del Parque 
de Tracción Mecánica.

—Quedar enterada de la resolución 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima el recurso de al
zada interpuesto por la Corporación 
denegando pensión’ de jubilación de 
don Emiliano Cuartera Gracia.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" jubilación solicitada por don 
Pedro Serrano Pellicena.

—Id. de don Gregorio Salvador Qu-1 —Sobr 
lia incoa 
i piso 
lila, 78i

tana.
—Elevar a superior sanción de ’í 

"Munpal" expediente relativo a pee- 
-Reso 
a de o 
uMad

sión de viudedad que pueda corres 
ponder a doña Vicenta Planillo Ara 
rez.

mero 
-Reqt 
techez

prc 
te 
da

¡o d 
-Resc 

de oí
en
r
A:

-<ont 
Albi

1

—Abonar a doña Josefa Martín Usón 
y hermanos las cantidades deve-p 
das y no perciibdas por su padre.

—Abonar a doña Carmen Rudi 

de la copia di

Lanao, Ana
Lahoz.

tínez las cantidades devengadas y 
percibidas por su esposo.

—Id. a doña Francisca Sisón 
bronero.

—Abonar 
Lorente la 
licitada.

—Abonar 

a don JoSé-Luis H 
ayuda por nupcialidad

las ayudas por nal
a don Delfín Ariño 
Andrés y Domingo

Urbanismo
Quedar enterada — - 

sentencia de la Sala de lo C 
cioso de la Audiencia Territona 

Ant 
"Don: 

ia; 
no 

reco 
267' 
reí 

* licer 
1 1 Excrr 

si 
sect 

*^00

recurso interpuesto por dona 
Luisa Oros López sobre inclusión a 
Registro público de solares e 
bels de edificación forzosa de a 
número 100 de la calle A. 1^

—Quedar enterada de la sen . 
dictada por la Sala de lo Conte 
Administrativo de la Audienc¡- 
torial en recurso interpuesto P° 
Francisco Budría Lalanza so 
cia de construcción en calle | 
de Hungría, sin número.

—Quedar enterada del acuei 
tado -por la Comisión 
Urbanismo en relación a •• 
el Registro público de s0^are,S 
bles de edificación forzosa -e • 

«ng^

■^de
número 192 de calle del Co> ■ s

—Resolver recurso de rep^ 
mulado por don Miguel A a( 
contra declaración de rui ^ c 
número 114 de la ca“e , ir^ ^ de

—Conceder prórroga r
de Ja licencia de obras ’ - 
ción de edificio en calle • 
las Armas, bloque 
Antonio Domingo Muñía. .

—Conceder prórroga - ' 
de la licencia de obras eioí);? 
ción de edificio en cáH- 
petición de "Inmobiliaria

—Conceder licencia ■ - , 
de modificaciones de '' 
3, 4 y 5 de la avenida 
a petición de "Rasan", -- .¡¿r ;

—Resolver sobre \ 
obras realizadas por den^ de 
que Serrano en el 
mozara. i-raci^1 x

—Resolver sobre auto^ 
redactar proyecto en c 
números 2 al 6, a , 
Ahorros v Monte de Pie

X'ni

e
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-Sobreseer el expediente de denun- 
L incoado sobre obras realizadas en 
i piso cuarto izquierda de General 
fcla, 78.
-Resolver sobre petición de licen- 

.2 de obras a petición de Angel Ló- 
■ Madrazo en calle de Santa Teresa,

-Requerir a don Edmundo Gabanes 
iachez para que en el plazo de un 
b  proceda a dar cumplimiento al 
Rúente requerimiento sobre obras 
tizadas en calle del Paso, 125, del 

fono de San Juan de Mozarrifar. 
I-Resolver sobre petición de licen- 
a de obras para construcción de edi- 

en avenida de Puente del Pilar, 
s'i'ar a calle Corralé, a petición de 
'«a! Andréu Gimeno.
-Contestar a doña Isabel Collado, 

F Alberto Lprén Gracia, don Víctor
Rivas, doña Isabel Collado Co- 

F0' doña Angeles Lorén Galindo, 
F Antonio Costa Latorre, don Anto- 

■ domingo Muñío, don Alberto Lorén 
P*--3 y doña Angeles Domingo Lorén 
«no se puede aceder a su petición 
'/Consideración de los expedientes 
^267, 361, 359, 560, 362, 365, 364 y 
, ’ resPectivamente, sobre petición 

I ucencia de obras, por cuanto que 
' ■"Ciño. Ayuntamiento Pleno acordó 
riar sin efecto el estudio -de detalle 
[Rector Delicias.
I onceder licencia de obras para 
r^irucción de edificio con seis vi-

y locales en calle San Miguel, 
l./■-‘Sular a Hermanos Ibarra, a peti- 
I v e financiera Mabesa", S. A.
L.,'Onceder licencia de obras para 
I 'irucción de edificio residencial 

ír6l^nta apartamentos en polígono 
(<j-. • la' sin número, a petición de 
L e Ahorros y Monte de Piedad de 

Aragón y Rioja.
. nceder licencia de obras para

■ion y reforma deMOn reforma de edificio en 
^¿6estro Estremiana, 35, a peti- 
ers.5 *a Superiora de las Hermanas 

las Capuchinas•^-n '-cipucninas.
^tnCeder liccnci3 de obras para 
í-„ j-ción de vivienda unifamiliar uc vivienu- 

^10 herederos, sinmecederos, sin número del 
5 Garrapinillos, a petición de 

x£f^ ^cnzález Paradela.
Ucencia de obras para 

tam- n de vivienda unifamiliar 
< ‘■1° de la Ribera, sin número.

y

•: /.' .'ó de Garrapinillos, a petición 
Cascajo Calvera.

Cder Ucencia de obras para 
j fachada en Coso, 43, a pe- 

$anco Zaragozano", S. A.
ücencia de obras para

p8 fachada en calle San Vi- 
^1 p • a^i’ a petición de Antonio 
Ac?2 de Mez^uía-

"^¿^1 r Ucencia de obras para 
ae fachada en paseo de Fer-

nando el Católico, 2, a petición de “Re- 
lancio Hermanos”, S. L.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local en paseo de las Da
mas, 3, a petición de María-Pilar Ber 
gua Royo.

Seguidamente, el señor Alcalde dio 
cuenta del fallecimiento de don Pas
cual Martín Triep, que dedicó su vida 
al periodismo, estudiando con extraor
dinario acierto temas de política inter
nacional. Popularizó el seudónimo de 
"Fabio Mínimo" en “Heraldo de Ara- 
góu". Propuso el señor Alcalde cons
tase en acta el sentimiento de esta Cor
poración y se transmitiese a su viuda 
e hijos el testimonio de nuestro más 
sincero pesar.

Asimismo dio cuenta el señor Al
calde del fallecimiento de doña Isa
bel Berdejo Casañal, viuda de dori 
Francisco Palá, que fue durante mu
chos años Decano del Colegio de No
tarios. Propuso el señor Alcalde cons
tase en acta el dolor corporativo y 
expresar a sus hijos el testimonio del 
sentido pésame.

Se levantó la sesión a las trece 
veinticinco, horas.

Zaragoza, 4 de marzo de 1976. — Vis
to bueno: El Alcalde, Miguel Merino. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

* * ♦

Núm. 2.838

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la sesión ordi
naria celebrada el día 10 de marzo 
de 1916.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece treinta 
horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde, don Miguel Merino 
Pinedo, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Antonio Martínez 
Martínez, don Sebastián Contín Pelli- 
cer, don Manuel Nivela Vicente, don 
Alfredo Villalba Arlegui, don Cristóbal 
Millán Alloza. Asistieron a la sesión 
doña María-Pilar Fernández Portolés y 
don Emilio Eiroa García. Interventor 
de Fondos municipales, don Manuel 
González-Simarro y López, y Secreta
rio general, don Xavier de Pedro y 
San Gil.

Excusaron su falta de asistencia don 
Alfonso Soláns Serrano, por impedír
selo obligaciones ineludibles, y don 
José-Luis Martínez Candial, por hallar
se fuera de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad: Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Oficial

Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de la oposición 
libre para cubrir una plaza de albañil 
del Cementerio, proponiendo para el 
desempeño de la misma a don Salva
dor Lagares Padilla.

—Contratar en plaza de programa
dor a don Arturo Moreno Soriano.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Autorizar a la Federación Zaragoza

na de Ajedrez para utilizar la Lonja 
durante la primera quincena de sep
tiembre, para la celebración del Cam
peonato de España.

—Reparar la puerta de un aula en el 
colegio “Ana Mayayo”.

—Reparar un ventanal del colegio 
“Juan XXIII".

—Informar petición del Consejo Lo
cal del Movimiento de Tauste, sobre 
ayuda económica.

—Informar petición de la Delegación 
de Zaragoza de la Asociación de Mu
jeres Juristas, sobre ayuda económica.

Hacienda y Economía
Aprobar la cuenta general del pre

supuesto ordinario que se adjunta.
—Idem ídem del presupuesto especial 

de Urbanismo.
—Idem ídem de administración del 

patrimonio.
—Acordar, en virtud de la reclama

ción formulada por doña María Pilar 
Pinilla ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo, la suspensión con carác
ter preventivo del acto administrativo 
relativo a la contribución especial por 
instalación de alumbrado en la auto
vía de acceso al puente de Santiago.

—Acceder a la petición de "Talleres 
Mercier", de cancelación de aval cons
tituido en garantía de pago de la liqui-. 
dación practicada por tasa de equiva
lencia de finca en paseo de Clavé, 29, 
por no resultar responsabilidades exi- 
gibles.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Director del Instituto Mu
nicipal de Higiene para gastos menores 
y alimentación de animales por un im
porte de 25.666 pesetas.

—Aprobar la propuesta de anula
ción de valores en recibo formulada 
por el señor Depositario con referen
cia a números del libro registro de expe
dientes de baja.

Propiedades
Abonar a don Luis Abenia Burriel 

facturas por 21.062 pesetas por traba
jos a la Corporación.
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—Devolver a "Construcciones Pe
rrero”, S A., fianza definitiva por 
obras de desvío de tubería en escuela 
de polígono Ebro Viejo.

—Idem a don Julián Torres Calleja, 
por obras de pavimento en calle San 
Lamberto.

—Abonar a don Luis Abenia Burriel 
facturas por 44.872 por trabajos reali
zados a la Corporación.

—Aprobar pliegos de condiciones 
para subasta de obras de pavimento 
en calle Nobel y cubrimiento de ace
quia en barrio de Oliver.

—Idem para subasta de obras de 
jardines en calle Nobel.

—Conceder a "Construcciones Colo- 
mina", S. A., prórroga para ejecución 
de obras de urbanización en intersec
ción de la avenida de Cesáreo Alierta 
con avenida de San José.

Abonar a don Pedro Sarasa, repa
ración de motocicleta matrícula Z-103021 
por 10.379 pesetas.

■ Gobernación

Requerir a la empresa "Los Tran
vías de Zaragoza", S. A., para que do
ten del servicio correspondiente a la 
línea de autobuses de transporte co
lectivo de viajeros número 39, de tal 
modo que no adolezca de deficiencias 
en horario, frecuencias y número de 
vehículos.

—Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para que pro
ceda a la construcción de una cámara 
de registro en el paseo de María Agus
tín, esquina a la calle Casado.

—Idem ídem en plaza de Escuelas, 
del barrio . de Peñaflor, y ubicar un 
poste en calle San Cristóbal y dos en 
las inmediaciones de la carretera.

—Abonar a “Enclavamientos y Seña
les la cantidad importe de la repa
ración hecha por la empresa en semá
foro de avenida de los Pirineos-Valle 
de Broto.

—Idem ídem en semáforo existente 
en calle Delicias.

—Abonar al Centro Regional de Te
lecomunicación, en sus oficinas de Te
légrafos del paseo de la Independen
cia, número 33, Negociado de Material, 
la cantidad correspondiente al canon 
de estaciones radioeléctricas emisoras 
de tercera categoría, por las concesio
nes de Policía municipal y Parque de 
Bomberos.

Personal

Desestimar las solicitudes formuladas 
por don Manuel Espí Guallar y don 
Fernando Cebollada Palacios, de con
tinuar en el servicio activo acordando 
la inmediata jubilación forzosa por 
edad de los mismos.

—Quedar enterada de la renuncia 
formulada por don Emeterio Lázaro 
Blas, procedente de A.T.M., a la plaza 
de Guardia municipal, para la que 
fue nombrado en virtud de Orden de 
la Presidencia del Gobierno.

-Manifestar al señor Decano del 
Colegio Oficial de Arquitectos en rela
ción al acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno de aquel organismo, re
lativo a la fijación de una puntuación 
para cada uno de los apartados de la 
base 8.a de la convocatoria para la pro
visión de una plaza de Arquitecto, que 
tal petición se pondrá en conocimiento 
del Presidente del Tribunal para que, 
en uso de sus atribuciones, actúe como 
considere conveniente.

—Aprobar lista de aspirantes admi
tidos a la oposición para cubrir dos 
plazas de laborantes.

—Jubilación por cumplimiento de 
edad reglamentaria de la portera de 
escuelas doña Juana-Dolores Bugeda 
Lacueva.

—Acceder a la petición formulada 
por doña Amparo Gállego García, en 
situación de excedencia, y concederle 
la jubilación solicitada.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" expediente relativo a la pen
sión de viudedad de doña Francisca 
Sisamón Cambronero, al objeto de que 
se sirva fijar la que corresponda.

—Abonar haberes devengados y no 
percibidos a doña Pilar Benedicto 
Casbas.

—Jubilación del médico titular, de 
Zaragoza don Justo Dorado Castro.

Urbanismo
No haber lugar a considerar en es

tado de ruina a la casa número 31 de 
la calle Espoz y Mina, -de esta ciudad.

—Declarar en estado de ruina a la 
casa número 68 de la calle Las Armas, 
de esta ciudad.

—Declarar en estado de ruina a la 
casa número 4 de la calle de Castrillo, 
de esta ciudad.

—Quedar enterada de la copia de 
resolución en recurso de alzada inter
puesto por P. Foronda, contra inclu
sión en el registro público de solares 
de la finca número 190 de la calle 
Coso.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Jor- 
dana, semiangular a calle Sangenis, 
a petición de Felipe Gracia Planas.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de nave en carretera de 
Logroño, a petición de "Uralita", S.A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Coso, 
angular a calle Romea, a petición de 
Fernando Samper Pinilla y Gregorio 
Muñoz Marco.

—Conceder certificado de fina.: 
obra relativo a naves industriale- 51 
tas en la carretera de Logroño. ■ i 
metro 3,7, a petición de Baltasar 5a 
chez Gil.

—Autorizar la transferencia de i 
cencía de obras concedida a don Mi 
riano Sánchez Gómez, para cdnstnx 
ción de edificio en calle Antonio A:-, 
dos, • número 6, y a don Ismael P-- 
Contín.

—Requerir a don Juan-Antonio Ore 
Nicoláu sobre obras realizadas en s 
rrio de Santa Isabel, número 25^

—Resolver sobre petición de lies- 
cia de obras para construcción de e: 
ficio en calle Esmeralda, númerú; 
y 9, a petición de José Campos E-' 
dají.

—Resolver sobre recurso de re?- 
ción interpuesto por don Baltasar ?- 
chez Gil, sobre certificado de fin - 
obra de naves números 7, 8 y 9;' 
11; 2; 5 y 6; y 3 y 4, de la camo
de Logroño, kilómetro 3,7.

—Resolver sobre recurso de re?- 
ción interpuesto por don Ce.m-" 
Cesión Navarro, sobre edificio en 
rrio de Moverá.

—Resolver sobre recurso de ten
ción interpuesto por don Arturo L 
zaro Andrés, sobre obras de cont 
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y¿gOza. 12 de marzo de 1976. — 

ke$ar’° general, Xavier de Pedro. 
‘n.rj ueno: El Alcalde, Miguel Me-

Núm. 3.051

Colegio Oficial 
de Funcionarios 

de Administración Local

Convocatorúi de Asamblea provincial

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 del Reglamento provi
sional de 7 de enero de 1965 se con
voca a los compromisarios de la Asam
blea provincial, para celebración de 
sesión ordinaria, el día 22 de mayo, a 
las once horas, en el salón de actos 
de la Excma. Diputación Provincial, 
con el siguiente

Orden del día

L° Informe general por el nuevo 
Presidente.

2 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

3 .° Aprobación de la cuenta de in
gresos y gastos de 1975.

4 .° Ponencia sobre asuntos profe
sionales por la Junta de gobierno.

5 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Zaragoza, 20 de abril de 1976. — El 
Presidente, José-María Rincón Cerrada.

Núm. 2.981

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autori-zición, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del 
proyecto de efecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. (AT 248-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., con domici
lio én Zaragoza (San Miguel, 19), soli
citando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación 
del provecto de ejecución de línea eléc
trica a “Set “Renfe” - Miraflores”, en 
término municipal de Zaragoza, para, 
electrificación del ferrocarril, v cumpli
dos los trámites reglamentarios ordena
dos en los capítulos III y IV del Decre
to 2.617 de 1966, capítulo III del De
creto 2.619 de 1966, Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 45 KV, de 
677 metros de longitud, derivada de la 
existente “Ensanche - carretera de Cas
tellón”. La traza de esta línea coincidirá 
con la de la actual para “Cementos Za
ragoza”, en un primer tramo de 377 
metros, en el cual existirán dos circui
tos, uno para “Cementos Zaragoza” y 
el otio para “Renfe”. El resto de la lí
nea será de simple circuito.

Los conductores serán de Al-Ac, de 
116,2 milímetros cuadrados. El aisla
miento será de vidrio, tipo cadena, v 
los apoyos de celosía metálica.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones cjue esta
blece el Reglamento de la I^ey 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 14 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, J. Kscudero.

♦ ♦ $

Núm. 2.982

Autorimción, declaración de utilidad, pú
blica en concreto tj aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. (AT 247-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria a petición de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., con domici
lio en Zaragoza (San Miguel, 10), soli
citando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de una línea 
AT de unión entre el polígono “Pn'des” 
(carretera Castellón, kilómetro 9), el CT 
de La Cartuja Baja y la línea “Monte 
Torrero • “Insider", en término munici
pal de Zaragoza, para sustituir a la 
existente, en mal estado, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 
2.617 de 1966, capítulo III del Decre
to 2.619 de 1966, Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, Lev de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:
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Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctaácas 
mencionadas, a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones "en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circuito, 
a 10 KV, de 3.621 metros de longitud, 
tendido por la misma, o muv próxima 
traza, que la actual.

Conductores, Al-Ac, de 116,2 milíme
tros cuadrados de sección, aisladores de 
vidrio tipo cadena y apoyos de hormi
gón armado o de celosía metálica.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 14 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, J. Escudero.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.983

Auto-ráíición, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. (AT 234-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria a petición de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., con domici- 
Jio en Zaragoza (San Miguel, 10), soli
citando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de una línea 
eléctrica de alta tensión y un centro de 
transformación para servicio público en 
Alcalá de Ebro, con el fin de mejorarlo, 
en las afueras de la población, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos III y IV del De
creto 2.617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2.619 de 1966, Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas, v su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circuito, 
a 15 KV, de 263 metros de longitud, 
derivada de la existente “Pedióla - Al
calá de Ebro”.

Centro de transformación, tipo intem
perie, sobre poste, con transformador de 
50 KVA, a 14.500 - 8.340 + 5-10 % - 
230-133 voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 14 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, J. Escudero.

Núm. 3.020

Jefatura Provincial 
de Carreteras

Nota - anuncio
Se ha recibido en estas oficinas peti

ción del señor Alcalde de Sástago en 
la que solicita autorización para ten
dido de tubería subterránea de desagüe 
en el punto kilométrico 2,300 de la ca
rretera Z-703, Sástago a Bujaraloz, mar
gen izquierda, con una longitud aproxi
mada de 302 metros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos en 
el artículo 48 b) del vigente Reglamen
to de Policía y Conservación de Carre
teras, para que quienes se consideren 
perjudicados puedan presentar las ale
gaciones pertinentes en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente nota-anuncio.

Zaragoza, 9 de abril de 1976. — El 
El Ingeniero Jefe, Salvador Gómez Re- 
món.

Núm. 2.994

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 156 de 
1976, seguido contra Esteban Tovar Pé
rez, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una máquina cortadora de mármol. 
Valorada en 60.000 pesetas.

Una máquina de hacer lápidas de | 
mármol. Valorada en 40.000 pesetas.

Dos pulidoras de mármol. Valoradas 
en 70.000 pesetas.,

Una máquina de pulir suelos de már
mol. Valorada en 68.000 pesetas.

Una máquina de hacer leñas en 
pidas. Valorada en 10.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca “His
pano Olivetti”. Valorada en 5.000 ]\- 
setas.

Un compresor “A B C”, de 4 CV. V? 
lorado en 10.000 pesetas.

Una calculadora. Valorada en pesetas 
7.000.

Cuarenta lápidas trabajadas. Valora
das en 16.000 pesetas.

Total, 286.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

explanada de la Estación, Calatayud, 
bajo la custodia de don Esteban Tovar 
Pérez, donde pueden ser examinados Ü* 
bremente. . j

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de mayb, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos ' 
citaciones, y se hará adjudicación pr0’ 
visioñal de los bienes subastados al 
jor postor que cubra el 50 por 
la tasación y deposite en el acto el -v 0 
del importe de la adjudicación. Caso 
no haber postor en las expresadas cW‘ 
diciones mínimas en la primera u 
ción se abrirá a continuación la sego^ 
da licitación sin sujeción a tipo, ' 
ella se hará adjudicación provisionii 1 
los bienes al mejor postor, que . 
depositar en el acto el 20 porj1” J; , 
importe de la adjudicación. El deu ■ 
puede en el ’ acto liberar los bit n® 
presentar persona que mejore Ia PoS 
hecha. . ..

Dado en Zaragoza a 13 de a r‘^ 
1976. —,E1 Magistrado, José Luen 
El Secretario, (ilegible).

------------------------------- -— 1 _

SECCION SE

Núm. 3.041 
C A S P E ,

, , «IcOÍÚ
La Jefatura Provincial de 

ha autorizado al Presidente 
ciedad de Cazadores de Casp-- , 
colocación de cebos envenen^ 
productos eutanásicos, en a ¿í 
cié que comprende el co io - , je 
caza Z-20.007, término mum -,^5 
Caspe, a fin de extermmaI^,^o5 3gti- 
dañinos a la caza y l°s c 
col as- . a transé",

La operación se realiza^ artir d- 
dos cinco días naturales a j0 ef e 
la publicación de este anu* 
“Boletín Oficial" de la Pr°v
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Lo que se publica para general co
nocimiento y en evitación de posibles 
accidentes. j

Caspe, 20 de abril de 1976. — El Al
calde, {ilegible).

Núm. 3.035
L U C E N I

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario, con todos sus 
¿nejos, formado para atender el pago de 
•os gastos que origine la adquisición de 
una báscula municipal, con destino al 
pesaje piiblico, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Avun- 
‘imiento, por espacio de quince días, 
ton arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 de la Ley de Régimen Local, du- 
^ite cuyo plazo se podrán formular 
tontra el mismo las reclamaciones que 

estimen convenientes.
Luceni a 19 de abril de 1976. — El 

Alcalde, Angel Santos.

A 
dos

Núm. 3.042
• VERA DE MONCAYO 
fin de reducir los daños origina-
Por animales predadores y córvi- 

Os a la caza y los cultivos agrícolas, 
Jefatura Provincial del Instituto 

‘ C1onal de la Naturaleza, previa con- 
^ríiidad del Excmo. señor Gobernador 

considerado oportuno conce
a pertinente autorización para 

huevos envenenados con pro- 
T05. eutanásicos.

odo de aplicación: La superficie 
Pr'vado de caza menor, nú- 
matrícula Z-l0.160. sito en 

v' término municipal de Vera de 
^Cayo.

’jj1105 cebos serán colocados en los 
autorizados al efecto y se ve- 
después de transcurridos cinco 

L j!?'Urales. contados a partir de 
’cación de este anuncio en el 

V??!n ^mal" de la provincia.
a de Moncayo a 14 de abril

' El Alcalde, (ilegible).
de

A
<bs

Núm. 3.043 
v e r a  d e mo n c a y o  

fin 
Por 
a la

de reducir los daños origina- 
animales predadores y córvi- 

■ caza y los cultivos agrícolas,
V¡n/":Ura Provincial del Instituto 

ae Ia Naturaleza, previa con- 
'Vi!. del Excmo. señor Gobernador 

c°nsiderado oportuno conce- 
c,1locar ?ertinente autorización para 

aUevOS envenenados con pro
' eutanásicos.

Ambito de aplicación: La superficie 
del coto privado de caza menor, nú
mero de matrícula Z-l 0.219, sito en 
este término municipal de Vera de 
Moncayo.

Dichos cebos serán colocados en los 
lugares autorizados al efecto y se ve
rificará después de transcurridos cinco 
días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Vera de .Moncayo a 14 de abril de 
1976. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgado? ■ 
de Primera Instancia

Núm. 3.059
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olíete Martín. Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio eje-- 
cutivo número 723 de 1975, a instancia 
del Procurador señor Barrachina, en re
presentación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
v Rioja, contra don Antonio Abad Cor
tés, don Francisco Giménez Romeo y 
“Electrónica Erga”, S. A., de esta ve
cindad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; eme no se admitirán 
posturas: que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

De “Electrónica Erga”. S. L.:
1. Una cinta transportadora, de la 

casa “Morco”, ('n motor acopiado de 
1,50 HP; en 60.000 pesetas.

2. Una máquina soldadora marca 
“Yoid”. con motor de 0.50 HP; en pe
setas 80.000.

3. LTna máquina de retacar chapa, 
de la casa “Bohiffil”, n.® MA-1503014, 
con motor de 2 HP; en 100.000 pesetas.

4. Una máquina de bobinar, marca 
“Bobiffil”, con motor de 2 HP; en pe
setas 100.000.

5. Una máquina de bobinar, marca 
“Meteor”, de 2 HP; en 100.000 ptas.

6. Seis máquinas bobinadoras, mar
ca “Meira”, sin número, con su motor 
correspondiente de 0,25 HP; en pese
tas 76.000.

7. Una balanza para 10 kilogramos 
de fuerza, marca “Dina": en 10.000 pe
setas.

8. Un reloj horario, marca “Solari & 
C. Udine”; en 70.000 pesetas.

9. Un montacargas de fabricación 
casera, con motor acoplado y demás ac
cesorios; en 30.000 pesetas. .

10. Una báscula de 150 kilogramos, 
marca “Dina”; en 25.000 pesetas.

11. Una máquina de calcular, mar
ca “Aldo”, eléctrica, núm. 840475; en 
12.000 pesetas.

12. Una máquina de calcular, mar- 
éa “Philips”, número 31634; en pese
tas 12.000.

13. Una máquina de escribir, mar
ca “Facit”, “Suendent”, 2-333064; en 
12.000 pesetas.

14. Una máquina de escribir “His
pano Olivetti - Lexicón 80”; en pesetas 
9.000.

15. Una fotocopiadora modelo 88. 
SCM. número 881533; en 25.000 ptas.

16. Una máquina de imprenta, mar
ca “AB - DTK”, modelo 350, número 
190656, con motor acoplado; en pese
tas 300.000.

17. Una máquina dobladura, marca 
“Falzssexe”, núm. 4805, con motor; en 
25.000 pesetas.

18. U n a máquina computadora 
“Data 4000”, número 071871040, con 
un motor acoplado; en 1.000.000 de pe
setas.

19. Una máquina de escribir, •eléc
trica, marca “Facit”, núm. 237810; en 
25.000 pesetas.

20. Seis mesas oficina, metálicas, 
con fórmica, v tres cajones; en pesetas 
24.000.

21. Dos mesas metálicas, fórmica, de 
2x1; en 14.000 pesetas.

22. Tres sillones, dos con ruedas v 
uno giratorio; en 4.000 pesetas.

23. Dos archivadores metálicos, de 
cuatro cajones cada uno, de forma ver
tical, v otro de tres cajones; en pesetas 
9.000.

Propiedad de don Antonio Abad Cor
tés:

24. Un comedor comouesto de me
sa madera, circular, de 1,10 diámetro; 
seis sillas con asiento rejilla; un anua
rio de dos cuerpos, de 2 x 2,30 largo, 
color nogal; en 5.000 pesetas.

25. Un tresillo tres plazas, tapizado 
en tela estampada a cuadros; en pe
setas 6.000.

26. Un televisor de 23 pulgadas, 
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marcíi “Silvania”, con 'UHF y mesita; 
en 4.000 pesetas.

26. Un frigorífico “Kelvinator”, de 
280 litros; en 4.000 pesetas.

27. Una lavadora automática, mar
ca “Cohitra”; en 6.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.013
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martin Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1139 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de "Bror- 
vi", S. A., contra José Escalona Naya 
y María-Isabel Catalán Garnica.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del x^Ior de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo Requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una aspiradora marca "Electro- 

luz M-X-83”, número 938404-OL; en 
3.000 pesetas. _

2. Una registradora marca "Regna”, 
eléctrica; en 18.000 pesetas.

3. Un ambientador marca "Coper- 
matic"; en 1.500 pesetas.

4. Una estufa eléctrica, marca "Cor
cho", con dos placas; en 2.000 pesetas.

5. Tres estanterías metálicas, una 
de ellas con veinte huecos, y las otras 
dos con doce estantes; en 5.000 pese
tas.

6. Tres vitrinas mostradores con el 
armazón de aluminio; valoradas en 
7.000 pesetas.

7. Cuatro mesas de madera, tipo 
camilla; en 4.000 pesetas.

8. Veinticuatro toallas de baño, en 
algodón, de diferentes modelos; en 
2.400 pesetas.

9. Veintitrés toallas de baño, en 

algodón, de diferentes modelos; en 
2.300 pesetas.

10. Veintiséis toallas de peluquería, 
blancas, de algodón; en 500 pesetas.

11. Nueve jerseys de lana, de las 
tallas 5 y 4; en 900 pesetas.

12. Treinta y siete servilletas de va
rios colores; en 300 pesetas.

13. Dieciocho bragas de pico, para 
niño, de varios colores; en 300 pesetas.

14. Cuatro ranas de niño, en colo
res rosa y blanco; en 100 pesetas.

15. Cuatro jerseys de lana, para ni
ños, en diversos colores; en 400 pese
tas.

16. Cuatro bragas de pico, para 
niño, de color blanco; en 100 pesetas.

17. Dos fajas de la talla 1.; en 50 pe
setas.

18. Siete camisetas de “Punto Blan
co", diecinueve bragas a juego y cinco 
pares de calcetines para niño; en pe
setas 250.

19. Cinco jerseys de manga corta, 
de varios colores; en 500 pesetas.

20. Veinticuatro blusas de señora, 
en algodón, de diversos colores; en 
2.000 pesetas.

21. Veintitrés nikis de niño, en po- 
liester, de diversos colores; en pese
tas 2.000.

22. Cuarenta y seis salvamedias, de 
color gris; en 460 pesetas.

23. Nueve jerseys de hilo, de cri- 
lenka, de varios colores; en 1.000 pe
setas.

24. Cuarenta y nueve fajas "Tur
bo", de distintos colores y tallas; en 
8.000 pesetas.

25. Trece sujetadores de la casa 
“Belcor", de distintas tallas; valorados 
en 1.500 pesetas.

26. Tres fajas "Belcor"; en 400 pe
setas.

27. Un picardías de punto; en pese
tas 125.

28. Treinta y nueve cancanes en 
blanco, en distintos modelos; en pese
tas 700. .

29. Ciento cincuenta bragas de ny- 
lón, de distintas tallas; en 1.500 pese
tas.

30. Veintiocho camisetas, de caba
llero, de distintos modelos; en pesetas 
6.000.

31. Siete camisetas de señora, en 
distintas tallas y colores; en 800 pe
setas.

32. Cinco pantalones de deporte, de 
caballero; en 75 pesetas.

33. Cuatro bodys marca "Glory"; en 
1.800 pesetas.

34. Cinco trajes de baño, de niña; 
en 500 pesetas.

35. Dos trajes de baño, de señora; 
en 400 pesetas.

36. Un traje de baño, de caballero; 
en 200 pesetas.

37. Once bikinis de señora, en di
ferentes modelos; en 2.000 pesetas.

38. Ochenta pares de calcetines de 
caballero, de espuma; en 1.000 pese
tas.

39. Cincuenta y cuatro calzoncillos 
de niño, en diferentes modelos; en 
1.080 pesetas.

40. Cuarenta y tres camisetas de 
niño, en manga corta, varios modelos; 
en 1.075 pesetas.

41. Dieciséis camisetas de caballe
ro, en diferentes colores; en 750 pese
tas.

42. Quince slips de caballero, “Gru
mete"; en 525 pesetas.

43. Veintitrés calzoncillos de caba
llero, "Grumete"; en 805 pesetas.

44. Cinco calzoncillos largos, en co
lor gris, de caballero; en 400 pesetas

45. Tres bragas blancas, de señora: 
en 75 pesetas.

46. Veinticinco bragas de diferen
tes tamaños; en 625 pesetas.

47. Setenta y cuatro blusas, de se
ñora, en diferentes modelos; en pese
tas 7.400.

48. Dos pijamas de niño, marca 
"Jarama"; en 400 pesetas.

49. Seis camisetas de caballero' 
blancas; en 300 pesetas.

50. Tres fajas de caballero; en Pe 
setas 300.

51. Dieciocho camisetas de caba ® 
ro, de distintos colores; en 720 Pesc"

52. Treinta y cinco chalecos de ca
ballero, de distintos modelos; en pe* 
tas 5.250. 3

53. Cuarenta y nueve jersey> 
caballero y niño, de lana, en distm 
colores y modelos; en 8.575

54. Ciento ochenta bragas de se 
ra; en 2.250 pesetas.

55. Ochenta v cuatro camiset-1^ 
señora, en distintos modelos; en PL 
tas 4.200.

56. Trece jerseys de *anaLp pe 
niño, en varios colores; en 1-
setas.

57. Treinta yr ocho bragas de 5 _ 
ra, marca “Mocano", de diversas 

ta-

lias; en 570 pesetas.
58. Cincuenta y cinco jer^5. 

lana, para niño, de varias ta ’ 

de 
eí

5.625 pesetas. e¡1 
59. Once camisetas de 

fibra, de diversas, tallas; en 5

tas‘ . . tal*95 
60. Quince polos de diversa 

y colores; en 1.125 pesetas. , 
61. Cuarenta pares de m-'d’a 

mamá; en 1.000 pesetas. .
62. Veintidós pares de medias, 

ty”; en 550 pesetas. je
63. Setecientos setenta P3l^seta- 

medias de diferentes tallas; en
15.400.
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y. Doce pares de medias de dife- 
..-.tes tallas; en 240 pesetas.
??. Cuatro camisetas de niño; en

pesetas.
tó. Doce bragas de niña; en pese- 

300.
Trece camisetas de caballero, 

e diversas tallas; en 455 pesetas.
Once calzoncillos de caballero; 

r 330 pesetas.
ti. Veinticuatro camisetas de niña, 

-blanco, de varias tallas; en pesetas

■' Dieciséis camisetas de caballe-
• en blanco; en 720 pesetas.

■ Catorce bragas de señora, en 
—"sas tallas; en 280 pesetas.

- Veintiuna bragas de señora, de 
tallas; en 420 pesetas.

Tres jerseys de niño, en diver- 
tallas; en 300 pesetas.
' Ocho jerseys de niño, en diver- 
tallas; en 800 pesetas.

- Cuatro juegos de bebé, com- 
-:itos de botas, peine y cepillo; va-
-Qs en 375 pesetas.

Veintidós cazadoras de diversas
y colores; en 9.900 pesetas.
Once pantalones de vaquero, en 
de diversas tallas; en 3.300 pe- 

ttas.
Once chaquetones de punto, de 

" ■ra- en diversas tallas; en 1.500 pe- 
ttas.

pe

"i c • .' ^is mantas de algodón acríli- 
1.500 pesetas.

Doce retales de sábanas, en di- 
s tamaños; en 1.000 pesetas.

? Ooce paños de cocina; en 
130.

: , Aueve juegos de sábanas 
en 3.150 pesetas.

Noventa y cinco pares de

de

cal-
de espuma; en 1.425 pesetas.

< , ^!ento sesenta y dos camisetas
■ en diversos colores y tallas; 

Pesetas.
: 1)162 pijamas de niños, en di

tallas y colores; en 1.000 pe

a Tres batas acolchadas, de seño- 
1 500 pesetas.

i-jAna trenka de señora, en cuero; 
:/J Pesetas.
";c^Ueve batas de señora, en di- 

1^ taHas y colores; en 2.025 pese-

T *" 'Ton 6S traJes cle Punto, de señora;
Pesetas.
ce vestidos de señora, de 

2.4fiQen diversos colores; en pese- 
l],

ls conjuntos vaqueros de fal- 
d ^ra’ en 1-200 pesetas.
% Z?013 vestidos de niña, en di-

3 *as y colores; en 2.400 pese-

Pantalones de niño, en 

diversas tallas y colores; en 1.000 pe
setas.

94. Diez cazadoras de pana, de niño, 
en diversas tallas; en 4.000 pesetas.

95. Cuatro blusas de señora; en 
400 pesetas.

96. Veinticinco conjuntos de braga 
y sujetador, de señora; en 1.500 pese
tas.

97. Setenta y cinco bragas de rizo, 
de bebé; en 3.000 pesetas.

98. Ochenta y cinco camisetas de 
señora, en diversas tallas; en 5.100 pe
setas.

99. Setenta bragas higiénicas, de 
señora; en 1.750 pesetas.

100. Tres estuches de toallas, en dis
tintos colores; en 1.500 pesetas.

101. Un estuche de mantelería, com
pleto; en 400 pesetas.

102. Cinco bufandas de diversos 
colores; en 250 pesetas.

103. Un corbatero metálico; en pe
setas 25.

104. Un “Dodge-Dart”, con matrícu
la SS-67.462; en 50.000 pesetas.

Zaragoza a trece de abril de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.014
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de mayo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta, en quiebra, 
de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en jui
cio de menor cuantía número 1300 de 
1974, promovido por el Procurador 
señor Sancho Castellano, en nombre 
y representación de “Banco Atlántico", 
S. A., contra Juan Royo Villanova Mag
dalena.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l.° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2? Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una mesa de comedor, 2 x 1, en ma

dera; valorada en 3.000 pesetas.
Seis sillas de madera, tapizadas en 

tela gris; en 3.000 pesetas.
Un sofá de tres plazas, tapizado en 

tela verde; en 6.000 pesetas.

■ Tres sillones tapizados en tela flo
reada; en 5.000 pesetas.

Una mesa elevable, con tablero bar
nizado en blanco; en 2.000 pesetas.

Un mueble con tres cajones, secre
ter y tres estantes; en 4.000 pesetas.

Un mueble armario, con tres estan
tes; valorado en 4.000 pesqtas.

Un taquillón estilo castellano, con 
dos puertas; en 4.000 pesetas.

Una porcelana de dos caballos; en 
2.000 pesetas.

Dos butacas tapizadas en verde; en 
5.000 pesetas.

Dos calzadoras tapizadas en color 
azul; en 4.000 pesetas.

Un taquillón estilo castellano, con 
barrotes cortenado; en 4.000 pesetas.

Un arconcito de madera; en pesetas 
2.000.

Una figura imitando marfil; en pese
tas 1.000.

Zaragoza a catorce de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.018
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martin Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 210 de 1976, promovido por el 
Procurador señor Hernández de la To
rre, en nombre y representación de 
don José-Luis Figueroa Cano, contra 
"Hermanos Muñoz", de La Puebla de 
Alfindén (polígono Royales Altos, na
ve 9).

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cepilladora, sin marca, con 

motor eléctrico de 1 HP; en pesetas 
40.000.

2. Una máquina circular, sin mar
ca, con motor eléctrico de 1 HP; en 
100.000 pesetas.

3. Una máquina tupi, sin marca, 
con motor eléctrico de 1 HP; en pese
tas 30.000.
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4. Un compresor, sin marca visible; 
en 60.000 pesetas.

5. Un furgón marca "Avia", modelo 
2.500, matrícula verde Z-2991-RO; en 
480.000 pesetas.

6. Dos librerías por módulos, com
puestas de tres cada una, en madera 
color caoba, y una de ellas con cama 
plegable, de 2’40 x 2; en 43.000 pesetas.

7. Una librería por módulos, en co
lor nogal, de 2’40 x 2; en 14.000 pe
setas.

• 8. Una librería de cinco módulos, 
de rincón, en color nogal, de 2,80x2,10; 
en 18.000 pesetas.

Total, 785.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de abril 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.015
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 860 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de Antonio 
Saz Agudo, contra Luis-María Gurru- 
chaga Chacón.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un congelador marca "Mobba", con 

motor acoplado; en 25.000 pesetas.
Una cámara frigorífica, "Vedereca", 

de 220 litros; en 40.000 pesetas.
Una caja registradora, “Aster 555", 

De Luxe; en 12.000 pesetas.
Un molino de café, “Pavoni"; en 

5.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
Zaragoza á diecinueve de abril de 

mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.017
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana,. tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados, como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 1055 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor Bibián, en representación de don 
Félix Marugán Antorán, contra don 
José-Luis Conde Salgado, de Jaén, ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 °/o; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina grabadora, marca 
“Gravograph"; en 25.000 pesetas.

2. Quince pares de esquíes; en pe
setas 75.000.

Total, 100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

abril de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.011
JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en jui
cio de menor cuantía número 156 de 
1976, promovido por don Saturnino 
Aguilar Abenia y don Miguel Adelan
tado Esteban, representados por el Pro
curador don Miguel Segarra, contra don 
Jesús Gálvez García, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, ha acordado 
se emplace a dicho demandado para 
que en término de nueve días compa
rezca en autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
se expide la presente.

Zaragoza, veinte de abril de mil no
vecientos setenta y seis. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.010
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En autos de juicio de menor cuantía 

193 de 1976, instados por doña Josefi
na Beltrán Ascoz, debidamente rep?.- 
sentada por el Procurador señor Puerto, 
y en proveído de esta fecha, se acorde 
librar la presente, emplazando a los de
mandados desconocidos, propietaria 
pertenecientes a la Comunidad de con
dueños de la casa número 6 de la Coo 
perativa de Viviendas de TSan José de 
Calasanz”, de la calle Juan II de V 
gón, de esta ciudad, y a los fines de que 
en término de nueve días comparezca: 
en legal forma en los autos, con ap: 
cibimiento, caso contrario, de pararles 
perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho.

Dado en Zaragoza a catorce de abrí 
de mil novecientos setenta y seis. —
Secretario, (ilegible).

■ Núm. 3.019
JUZGADO NUM. 3

de i
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¿Proc 
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-'OOsi
M* “SerDon Joaquín Cereceda Marqumcz, 

gistrado, Juez de primera | ■ 
del Juzgado número 3 de la C1U I 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cump1 

to a lo acordado en el juicio eJ¿L'd_ 
número 143 de 1976-A, seguido a 
tancia de "Asfálticos Joper , • 
representada por el Procurador -v 
Peiré, contra don Simón 
anuncia la venta en pública J p'o .. 
subasta de los bienes que ue= 
dirán, acto que tendrá lugar 
Juzgado el día 18 de mayo 
a las diez horas, bajo las con u

a

^inst

^dd 
íavor 
^nic 
y r el

'■■I

siguientes: ■ ,
Para poder tomar parte sera 

consignar previamente el 10 p ;:- 
del precio de valoración; el 
licitación, por tratarse de pn 
basta, el de valoración; no se 
rán de manera definitiva P051^.^ > 
no cubran las dos terceras P-1 Q < 
tipo de licitación de la •-
gunda subastas, según los - 
remate podrá hacerse en c > 
ceder a tercera persona; los y.- 
hallan depositados en poder 
nio Tirado Bosqued, con dun • 
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podrán ser examinados. prez- 
Bienes objeto de subasta . , 

de tasación:
1. Un televisor marca 

con UHF; en 9.000 pesetas-
2. Un archivador de pese^ 

lico, de tres cajones; en a-
3. Una mesa de despa^ ? , 

ca, y encimera de fórmica, 
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.cordó 
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: Un sillón de despacho tapizado 
skai negro; en 2.000 pesetas.

: Un armario archivador, metáli- 
. de dos puertas; en 6.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Fiat", de 
X litros; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
ií mil novecientos setenta y seis. — 
:i Juez, Joaquín Cereceda. — 
Mario, (ilegible).

E1 Se-

Núm. 3.009

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación

En virtud de lo ordenado por el se-

? abril
-E

; Juez del Juzgado de primera ins- 
^ia número 4 de Zaragoza, en autos 

se tramitan en este Juzgado con el 
115 de 1976, a instancia de don

•' Ciurana Sánchez, representado por - 
' Procurador señor Bibián. en juicio de 
Adicto de obra nueva, contra doña

■r'' ■ Dolores Blasco Sancho y “Al-
Martín”, S. A., se ha dictado la 

Reacia cuvos encabezamiento y parte 
-^sitiva dicen así:
• ^ntenc’a- — En la ciudad de Zara- 

a l.° dg ¿e 1976. — El ilus-

linre- 
?cuti'c 
a ir5- 
S. L 
señ^

;ia, 56 
ri^l6, 
,gos 
■n ti" 
, 1<:: 
jcio^

señor don José-Femando Martí- 
*z‘Sapiña v Montero, Juez de prime- 

“Lancia del número 4 de esta capi- 
y’sto el interdicto de obra nueva 

ñor don Luis Ciurana Sánchez,
.^'r edad, viudo, transportista v 
h i’^0 en Zaragoza, representado 
^^>rocUrador don Marcial-José Bi- 
:,r. ft,err° v defendido por el Letrado

"uro Hernández Montero, contra 
ana Dolores Blasco Sancho, ma- 
e^ad, casada, ama de casa v do-

^’p^" a en Zaragoza, representada por ■ da: Norte, Abel Navascués; Sur. Sebas- 
^!rador don Luis del Campo Ar- tián Rubio; Este, camino, v Oeste. Da-

ipo* 
erí :' 
adin-;' 
•as
tes

sos;
jad

■'

•ili°f 
do^-'

'I!rador don Luis del Campo Ar- 
Andida por el Letrado don Cé- 

» Giménez, v “Alberto Mar
> en situación de rebeldía ...

Y». 0■ O’ie sin entrar en el examen 

pre-

.vaf’5

J'anto al fondo de la pretensión
‘ ?7 a n°r el demandante, procede

Iento de la suspensión de las 
;,/^rdadas por la providencia de 

'^ero de 1976, condenando al 
A?; las costas procesales.
!n^Or es^a mi sentencia lo pronun-, 

Y firmo. — José-Femando 
^é'^’^P'ña v Montero". (Rubri- 
v' ‘

■' Pira ,, Rus sirva de notificación en 
j^in" ^ernandado rebelde "Alberto 

5" A., expido la presente cé- 
"e] «p^’ficación, para su publicación 
"'^racr0^^11 Oficial” de la provincia, 

a ^0Ce no" 
Y seis. — El Secreta- 

agible), '

Núm. 3.029

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;

Por el presente hace saber: Que en 
el expediente de dominio seguido en 
este Juzgado al número 65 de 1976, 
a instancia de don Guillermo Garcés 
Gil, mavor de edad, casado, labrador y 
vecino de Los Pintanos, sobre inmatri- 
culación en el Registro de la Propiedad 
de cinco fincas rústicas sitas en término 
municipal de Los Pintanos. por provi
dencia de esta fecha he acordado con
vocar a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicita
da para que en el término de diez días, 
siguientes a la publicación de este edic
to, puedan comparecer en el expedien
te y alegar lo que a su derecho con
venga

1. Campo en la partida de “Buiozal 
o Bujagal”, de 0-19-85 hectáreas de su
perficie, lindante: al Norte, yermo del 
Ayuntamiento; Sur. Este v Oeste, ca
mino. Es- la parcela 43 del polígono 7 
del Catastro.

2. Campo en “La Paúl"’, de 2-22-43 
hectáreas de superficie, lindante: al Nor
te, venno del Ayuntamiento; Sur. ace
quia; Este, Jesús Castejón, y Oeste, 
acequia de Paúles. De la superficie in
dicada 1-12-37 hectáreas son de cultivo 
de secano y el resto, de 1-10-06, de 
pastos. Es la parcela 34 y 67 del polígo
no 10.

3. Campo en “Las Suertes”, secano, 
de 0-10-11 hectáreas de superficie, Lin- 

niel Castejón. Es la parcela 120 del po
lígono 10.

4. Campo en “Fuemparral”. erial 
pastos, de 9-80-13 hectáreas de super
ficie, lindante: al Norte, Sur, Este v 
Oeste, yermo del Ayuntamiento. Es la 
parcela 141 y 142 del polígono 10.

5. Campo en “Samitier”, de 0-97-01 
hectáreas de superficie, de las que 0-43
54 son de cultivo de secano v el resto, 
de 0-53-47, dé erial pastos. Linda: Nor
te. vermo del Ayuntamiento; Sur, Abel 
Navascués; Este, barranco, v Oeste, ca
mino. Es la parcela 117 del polígono 
número 11.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a catorce de abril de mil nove
cientos setenta y seis. — El Juez. Cé
sar Dorel. — EÍ Secretario, (ilegible).

Núm. 2.997

SEO DE URGEL

En virtud de lo dispuesto por el ilus
tre señor don Francisco - Javier Wilhel- 
mi Lizaur, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha recaída en autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía, 
sobre reclamación de 621.013 pesetas, 
Seguidos a instancia de don Pedro Fortó 
Camps, representado por el Procurador 
don Alberto del Cid Majoral, conha la 
sociedad mercantil “Fomento del Co
mercio v de la Industria Española”, so
ciedad anónima, por la presente se em
plaza a la citada demandada, que tuvo 
su domicilio en calle Coso, número 157, 
primero, de Zaragoza, encontrándose en 
la actualidad en ignorado paradero, para 
que en término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado para conferirle 
b-aslado de la demanda contra ella for
mulada, apercibiéndole de que de no 
comparecer se le declarará en rebeldía 
v se dará por contestada la demanda.

Seo de Urgel a doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.021
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
475 de 1975, instado por "Hierros del 
Ebro", S. A. (Procurador señor García 
Anadón), contra "Gahermu de Electró
lisis", S. A., de esta vecindad (calle 
Navas de Tolosa, 1 y 3), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Una máquina de contabilidad, mar
ca "Ascota”, modelo 170-3, número 
15.252, antigua; en 30.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti”, modelo "Línea 88". 
14 0 espacios, número 1104099; en pese
tas 8.000.

Total, 38.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
28 de mayo próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos
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requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder de doña Gloria 
Martínez Lozano, empleada de la par
te demandada, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.964

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sanniento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

en esté Juzgado se tramita con el nú
mero 1.080 de 1973, sobre daños por 
colisión de vehículos, por denuncia de 
Adolfo Sánchez Paricio, contra Gonza
lo Ballestín del Carmen, se ha dictado 
el auto de fecha 10 del actual mes de 
abril, cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente:

“El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal de este Juzgado, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
acordar v acoidaba dejar sin efecto la 
pena de 300 pesetas de multa impues
ta al penado Gonzalo Ballestín del Car
men y continúese contra el mismo el 
trámite de ejecución en lo relativo a las 
costas e indemnización de perjuicios.

Notifíquese esta resolución al conde
nado, en ignorado paradero, por medio 
de edictos.

Así lo dispone, manda y firma el re
ferido señor Juez, de que yo, el Secre
tario, doy fe. — Rogelio Gállego. — Ju
lio Merayo”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido Gonzalo Ballestín del 
Carmen, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en Zarago
za a diez de abril de mil novecientos se
tenta y seis. — El Secretario. Julio Me- 
ravo.

Núm. 3.024

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 3 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio, proceso de cognición, bajo 
el número 223 de 1976, a instancia de 
don Jesús Lisón Meseguer, vecino de La 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), repre
sentado por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra la herencia yacente y he
rederos desconocidos de don Emilio Al- 
caine Collados y • otra, sobre reclama
ción de cantidad, v en cuvo juicio he 
acordado emplazar a dichos demanda
dos a fin de que dentro del improrro
gable plazo de seis días comparezcan 
ante este Juzgado, v si lo verifican den
tro de dicho término se les considerarán, 
tres días para contestar a la demanda 
formulada contra los mismos, entregán
doles las oportunas copias de demanda 
al serles notificada la providencia en la 
que se les tenga por personados; todo 
ello de conformidad al artículo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los expresados demandados herencia 
yacente y herederos desconocidos de don 
Emilio Alcaine Collados, expido el pre
sente en Zaragoza a trece de abril de 
mil novecientos setenta v seis. — El 
Juez mtmicipal. Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.
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Núm. 3.049

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LA VILLA DE LUNA

Con arreglo al contenido de los ar
tículos 41 al 52 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Hermandad, y cum
pliendo acuerdo del Cabildo, se con
voca a todos los afiliados y terrate
nientes cultivadores en este término 
municipal a Asamblea plenaria ex
traordinaria, la cual se celebrárá en 
los locales de esta Hermandad el pró

ximo domingo, día 9 de mayo, a la- 
tres de la tarde en primera convoca
toria y una hora después en segunda 
con arreglo al orden del día estable
cido y que aparece inserto en lo= 
tablones de anuncios de esta Herman
dad.

Luna, 13 de abril de 1976. — El Jefe 
de la Hermandad, Manuel Auría.

Núm. 3.062

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MALUENDA

Se pone en conocimiento de todos b 
partícipes de la Comunidad de Regantes 
de Maluenda que, de acuerdo con l* 
artículos 43 v siguientes de las Orde 
nanzas de la Comunidad, el próximo di" 
2 de mavo tendrá lugar la celebracióf 
de la Junta general ordinaria de esto 
Comunidad, a las once de la mañe
en primera convocatoria y a las onti 
treinta en segunda, caso de no ak-1' 
zar el “quórum” en la primera, o*1 e' 
salón de actos del Ayuntamiento de M1 
hienda, de acuerdo con el signienh

Orden del día
1 .” Examen y aprobación, si p1"0^ 

de, de la memoria que ha de pres 
el Sindicato.

2 .° Examen de la cuenta de 
e ingresos desde la última Junta 3 

neral.
- • - de ’33 .° Exponer a los participe- 

Comunidad el comienzo de las o . 
revestimiento de la acequia Flon®

4 .° Ruegos y preguntas. 
. .> <»eiier

Lo que se hace público par " 
conocimiento. J 

n-f' <■Maluenda, 20 de abril de 1-" ^ 
Presidente de la Comunidad. 0

IMPRENTA PROVINCIAL - .

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETl^

tNSERCIONES

Se KoJicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil
Serán de pago todas ¡as inserciones obligatorias o voluntaria* ‘ que 

o estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : Ed la "Parte oficiar, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 peseta* ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................'. ............................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de eiemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.

p c i o n

1.500
1.000

Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 Pesetai

y de ésta se solicitaián las suscripcioftes

M.C.D. 2022


